
 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, MEDIO 

AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

Susana Fernández Álvarez, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 139 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

enmienda de MODIFICACIÓN al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Calidad 

Ambiental (11/0142/0016/22077). 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN  

En virtud de la presente enmienda de modificación, se modifica la redacción del artículo 28, que 

pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 28. Confidencialidad Transparencia  

1. En el marco de los procedimientos de intervención ambiental de esta ley y de conformidad con 

la normativa aplicable, las Administraciones públicas deberán respetar la confidencialidad de las 

informaciones aportadas por el promotor, teniendo en cuenta, en todo caso, la protección del 

interés público. En los procedimientos de intervención ambiental de esta ley y de conformidad 

con la normativa aplicable, las Administraciones públicas aplicarán los principios de 

transparencia y libre acceso a la información en los términos legalmente establecidos. Sin 

perjuicio de lo anterior, el derecho de acceso podrá ser limitado de forma motivada, cuando 

acceder a la información suponga un perjuicio para el secreto profesional y la propiedad 

intelectual e industrial. 

2. Las personas titulares o responsables de las instalaciones y actividades que proporcionen 

información a la Administración pública en relación con esta ley deberán indicar para qué parte 

de la información contenida en la documentación presentada se invoca la confidencialidad, 

aportando la justificación oportuna conforme a la normativa vigente en la materia. La 

Administración competente decidirá finalmente sobre la información que esté exceptuada del 

secreto comercial o industrial y sobre la información amparada por la confidencialidad, 

ponderando el principio de información y participación pública real y efectiva en materia de 

medio ambiente. Para ello, emitirá una resolución motivada con indicación de los recursos que 

correspondan.” 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 5 de septiembre de 2022. 

     

Fdo.: Susana Fernández Álvarez 
Portavoz Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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